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en autos y evitar así la subasta de la' misma. A tal fin. hizo entrega de
la cantidad de 1.138.216 pesetas. i~porte del principaL intereses
vencidos y no satisfechos y comisión, y: de la suma de 110.000 pesetas.
para costas en la escritura de constitución de hipoteca. soli,citando la
suspensión de la subasta y que las notificaciones que hubieran de
hacérsele se le dirigiesen a su domicilio. Por providencia'de 16 de
diciembre se ordenó el ingreso en la cuenta provisional de consignacio
nes del Juzgado de las cantidades referidas. se suspendió la subasta y se
hizo entrega al Procurador de la parte actora de la suma de 1.138.216
pesetas en concepto de importe del principal reclamado, intereses
vencidos y no satisfechos y comisión.

d) Practicada la tasación de costas y liquidación de intereses; con
fecha de 12 de febrero de 1986 se notificó ésta a la Sociedad
«Vallvidriera Residencial. S. A.». en la plaza Carlos Llar, números 7 y
8. mediante cédula de la que se hizo entrega a una vecina llamada doña
Josefa Martinez. advirtiéridole el Oficial del Juzgado de la obligación de
entregarla al interesado. No habiendo formulado alegación alguna la
parte demandada. por Auto de 15 de marzo de 1986 se aprobó la
tasación de costas y liquidación de ~ntereses practicadas y por providen·
cia de 11 de abril de 1986. que los recurrentes reconocen que les fue
notificada. se requirió a don Antonio Maria Sánchez Albero para que en
el plazo de diez días hiciera el pago de la suma de 454.522 pesetas. que
correspondia a la liquidación de intereses. Nuevamente fue requerido
para ello por proveído de 13 de junio de 1986, Q.ue le fue notificado por
corrco ccrtificado con fecha de 16 de junio.

e) Por escrito de 17 de julio, la Caja de Pensiones para la Vejez y
de Ahorros de Cataluña '1 Baleares, habiendo transcurrido el término
conccdido a don AntonJO Maria -Sánchez Albero para satisfacer la
liquidación de intereses. sin haberlo efectuado, interesó que se proce
diese a la subasta de la finca,lo que fue acordado por Auto de 23 de julio
de 1986, señalándose para·la celebración de la primera subasta el día 31
de octubre; para la segunda. el 24 de noviembre. y para la tercera. el 19
de diciembre. La subasta fue anunciada por edictos, uno publicado en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» y otro fijado en el
tablón de anuncios del Juzgado, y el Auto les fue notificado a los
'demandantes de amparo por ,co(reO ,certificado con fecha de 19 de
septiembre. ,,:. < _. ~:.;".':-~. _ •
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f) Celebrada la subas'ta el día3l de octubre, sin que el primer
rematante hubiese totalizado el precio del remate en el termino
concedido. se aprobó el remate de don Enrique Cárcel Carciner, quien
una vez consignado el precio total del remate, lo cedió en favor de don
Félix ViIlaret Bosch y don Francisco Mercadé Bosch. Por Auto de 30 de
enero de 1987 se aprobó el remate de la finca hipotecada a favor de don
Félix ViUaret Bosch y de don Francisco Mereadé Bosch. librándose
mandamiento de la resolución al Registrador de la Propiedad núm. 8 de
Barcelona.

Por providencia de 13 de marzo 'de 1987 se requirió a la Sociedad
«Vallvidriera Residencial, S. A.», o a la persona que ocupase la finca
adjudicada. para que en elplazo de ocho días dejasen la vivienda libre,
vacía y expedita a favor de los adjudicatarios. apercibiéndoseles de
lanzamiento. La citada providencia le fue notificada en el propio
Juzgado a don Antonio María Sánchez Albero el día 18 de e.marzo.

g) Con fecha 23 de marzo de 1987, los recurrentes en amparo
presentaron escrito ante el Juzgadá de Primera Instancia fónnulando
incidente de nulidad de actuaciones judiciales a partir del momento en
que se procedió a la tasación de costas y liqUidación de intereses y
recurso de reposición contra ·la anterior providencia. Fundaban el
incidente de nulidad de actuaciones, al amparo de los arts. 741 y 742 de
la L.E.C., en la circunstancia de que. habiéndose personado en el
procedimiento y solicitando que las notificaciones se le hicieran en su
domicilio, la tasación de costas y liquidación de intereses se había
notificado a nombre de «Vallvidnera Residencial, S. A.») y no hallán·
dala. se hizo entrega de la cédula a una de las vecinas del inmueble,
quien no pudo, obviamente, entregar la cédula a los recurrentes en
amparo al no ir dirigida a ellos, quienes se vieron así impedidos de
intervenir en la defensa de sus intereses.

Por Auto de ID de abril 'de 1987, en aplicación del art;o 240.2 de
la LO.P.J .• se decretó la nulidad de lo actuado desde el Auto de
aprobación de la tasación de costas y liquidación de intereses. de 18 de
marzo de 1986. por no haberse notificado la misma al tercer poseedor
y hoy recurrentes en amparo, reponiendo los autos a aquel momento.

Contra el citado Auto interpusieron recurso de apelación la represen
tación de don Felix; VilIaret Bosch y don Francisco Mereadé Bosch,
adjudicatarios del piso, ante la Sala Tercera de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Barcelona. Por Auto de 4 de julio de 1988, la Sala estimó
el recurso y dejó sin efecto el Auto recurrido, así como la declaración de
nulidad de actuaciones, al considerar que, de conformidad con
el art. 132 de la Ley Hipotecaria, las reclamaciones que puedan efectuar
el deudor, los terceros poseedores y los demás interesados, incluidas las
que versen sobre nulidad de actuaciones, han de ventilarse en el juicio
declarativo ordinario que corresponda. Formulado por los demandantes
de amparo recurso de súplica contra el anterior Auto ante la misma Sala,
no fue admitido a trámite por providencia de 16 de septiembre de 1988..
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Sala Primera. Sentencia 8/199/, de 17 de enero. Recurso de
amparo 1.582/1988. Contra Auto de la AudienCÍa Territo
ria/ de Barcelona revocando otro anterior por el que se
haMo. decretado la nulidad de actuaciones en procedi·
miento de ejecución judicial del articulo 131 de /.:2 Ley
Hipotecaria. Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: indefensión sin trascendencia constitu
cional.
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la siguiente

1. Por escrito presentado en el Ree.istro General de este Tribunal el
día 4 de octubre de 1988. don AntoniO María Sánchez Albero y doña
Margarita Schmon Galera interpusieron recurso de amparo contra el
Auto de la Sala Tercera de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Barcelona. de 4 de julio de 1988. que'revocó y dejó sin efecto el Auto
dictado el 10 de abríl de 1987 por el Juzgado de Primera Instancía núm. 8
de dicha ciudad, por el que se decretó la nulidad de actuaciones en autos
de proceso de ejecución judicial del art.131 de la Ley Hipotecaria.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda son, en síntesis.
los siguientes:

a) En documento privado de fecha 7 de mayo de 1979, Jos
recurrentes en amparo adquirieron a la Sociedad «VaUvidriera Residen
cial. S. A.)) el piso cuarto, puerta tercera. de la finca números 7 y 8 de
la plaza Carlos Llar. de Barcelona. La Sociedad vendedora había
constituido sobre el referido inmueble hipoteca a favor de la Caja de
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares. señalán
dose en la misma como domicilio de deudor para los requerimientos y
notificaciones el de la propia entidad deudora. sito en la calle Ferrera.
número 21, piso cuarto. de Barcelona, y para los titulares adquirientes,
en su caso. el de la propia finca hipotecada en sus respectivos
departamentos.

b) En el Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Barcelona se
inició en 1983 procedimiento ejecutivo del arto 131 de la Ley Hipoteca
ria. promovido por la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de
Cataluiia y Baleares contra la Sociedad «Vallvidriera Residencial, S. A.»),
tramitado con el núm. 785/1983. instando la ejecución de la hipoteca
constituida sobre el piso cuarto. puerta tercera. de la finca antes referida.
El requerimiento de pago a la Sociedad deudora. en la persona de su
representante legal don Jose Galofre Vidal, se hizo en los números 7 y
8 de la plaza Carlos Llar. No habiendose podido llevar a efecto por el
Oficial del Juzgado dicho' requerimiento, toda vez que manifestó un
vc,;ino que aquel señor ya no residía en ese domicilio y que ignoraba su
domicilio actual. y practicado nuevamente el requerimiento en el
domicilio de constitución de la hipoteca. el Juz~ado. habiendo transcu
rrido el término concedido al deudor para sallsfacer el importe de la
deuda, interesó del Registrador de la Propiedad núm. 8 de Barcelona
certificadon registral sobre la finca hipotecada y por providencia de 10
de octubre de 1985 acordó que se procediese a su venta en pública
subasta, señalando para la celebración del remate el día 19 de diciembre
de 1985. La subasta fue anunciada por edictos, uno publicado en el
«Boletín Ofidal del Estado» y otro fijado en el tablón de anuncios del
Juzgado.

c) En fecha 13 de diciembre de 1985 compareció ante el Juzgado
don Antonio María Sánchez Albero. quien manifestó ser el propietario
del piso cuya hipoteca era objeto de ejecución y que constituía su
domicilio familiar, al objeto de hacer el pago de las sumas reclamadas

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.582/1988, interpuesto por don
Antonio Maria Sánchez Albero y doña Margarita Schmon Galera.
representados por la Procuradora doña Esperanza Azpeitia Calvin y
asistidos del Letrado don Alfredo Casas' Navarro. contra el Auto de la
Sala Tercera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona. de 4
de julio de 1988. que revocó el Auto del Juzgado de Primera Instan
cianúm. 8 de dicha ciudad. de 10 de abril de 1987. por el que se decretó
la nulidad de actuaciones en procedimiento de ejecución judicial
del art 131 de la Ley Hipotecaria. Han comparecido el Ministerio
Fiscal y don Francisco Mereadé Bosch· y don Félix ViIlaret Bosch.
representados del Procurador don José LUIS Ferrer Recuero y asistidos
por el Letrado don Jaime Puebla Brugueras. Ha actuado como Ponente
el Magistrado don Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el parecer
de la Sala.

EN NOMBRE DEL REY

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente. Presidente~ don Fernando García~Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don José Vicente Gimeno Sendra,
Magistrados, ha pronunciado
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3. En cunoto a la fundamentación jurídica de la demanda de
amparo sostienen los recurrentes que el Auto de la Sala Tercera de lo
Cívil de la Audiencia Territorial, que dejó sin efecto la nulidad de
actuaciones decretada por el Auto del Juzgado de Primera Instancia,
vulnera el arto 24.1 de la Constitución por no remediar la situación de
indefensión que padecieron en el proceso, al no series notificada la
tasación de costas y la liquidación de intereses, y por ser contrarío al
citado derecho fundamental el razonamiento dado por la Sala, quien
hizo caso omiso de 10 dispuesto en el arto 240 de la L.O.P.J., que permite
decretar en un procedimiento de ejecución hipotecaria la nulidad de
actuaciones sin necesidad de acudir a la vía del juicio declarativo
ordinario a la Que se refiere el arto 132 de la Ley Hipotecaria.

Por ello, suplican al Tribunal Constitucional que dicte Sentencia por
la Que se otorgue el amparo solicitado y se declare la nulidad del Auto
de la Sala Tercera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona,
de 4 de julio de 1988, confirmando, en consecuencia, el Auto del
Juz~do de Primera Instancia, de 10 de abril de 1987, que decretó la
nuhdad de actuaciones, retrotrayendo éstas a la notificación a los
recurrentes en amparo de la tasación de costas y liquidación de intereses.

Por escrito Que tUYO entrada en el Registro General de este Tribunal
el día 4 dg octubre de 1988, se solicitó la suspensión del procedimiento
del QUc trae causa el recurso de amparo dados los efectos irreparables
que en Ofro caso se les ocasionaría a los demandantes, quienes se verjan
privados de su vivienda familiar.

4. Mediante providencia de 24 de octubre de J988, la Sección
Tercera del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la
demanda de amparo, por lo que, en virtud de lo dispuesto en el arto 51
de la LOTe, requirió al Juzgado de Primera Instancia núm. 8, de
Barcelona ya la Sala Tercera de lo Civil de la Audiencia Territorial de
dicha ciudad que remitieran, respectivamente, 'testimonio de los autos
núm. 785/83 sobre procedimiento hipotecario del arto 131 y del roIlo de
Sala num. 836/87. Asimismo, acordó que por los citados órganos
judiciales se emplazase a quienes fueron parte en dichos procedimientos,
a excepción de los solicitantes de amparo, para que SI lo deseasen se
personasen en este proceso constitucional.

5. Por Auto de 7 de noviembre de 1988, la Sala Segunda de este
Tribunal ,Constitucional acordó suspender la'ejecución del Auto de 4 de
julio de 1988 de la Sala Tércera de lo Civil oe la Audiencia Territorial
de Barcelona.

6. Por providencia de 13 de marzo de 1989, la Sección Primera
acordó tener por recibidos Jos testimonios de actuaciones remitidas por
el Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Barcelona y la Sala Tercera
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona, asi como personado
y parte, en nombre y representación de don Francisco Mercadé Bosch
y don Félix Villaret Bosch, al Procurador don José Luis Ferrer Recuero.

Asimismo, se concedió un plazo común de veinte dias al Ministerio
Fiscal y_a los Procuradores señores Azpeitia Calviá y Ferrer Recuero
para que, con vista de las actuaciones formulasen las alegaciones que
estimasen pertinentes.

7. Los demandantes de amparo presentaron sus alegaciones
mediante, escrito de 31 de marzo de 1989, en el que, tras dar por
reprodUCidos los hechos y fundamentosjuridicos expuestos en el escrito
de interposición del recurso, sostienen que no se les ha notificado el
señalamiento del lugar, día y hora para el remate, como prevé la regla
séptima del arto 131 de la Ley Hipotecaria, pese a haberlo solicitado en
autos, y Que aunque el Auto de remate pueda tener la consideración de
Sentencia, puede el Juez o Tribunal decretar de oficio lanulJdad de
todas o alguna de las actuaciones procesale~ según doctrina recogida en
la STC 110/1988. Concluyeron su escrito suplicando al Tribunal
Constitucional que dicte Sentencia otorgando el amparo solicitado.

8. La' representación procesal de don Francisco Mercadé Bosch v '
don Félix Villaret Bosch fonnuló alegaciones por escrito presentado él
día 5 de abril de 1989, en el Que consideran -que toda la actuación de los
hoy recurrentes en amparo en los autos del juicio sumario hipotecario,
y en las actuaciones fuera del mismo que quedan reflejadas en dichos
autos, ,evidencia una total indiferencia por las oblipciones que asumie
fon y uná'posterior pretensión de que la autoridad Judiéial enmiende las
consecue~cias de aquella indiferencia, imprudencia o despreocupación.
Así, habiéndose iniciado en abril de ,J 989 el· pago de las cuot;ls del
préstamo con garantía hipotecaria que habian suscrito, los recurrentes
no habían afrontado el mismo cuando se inició en J983 el procedi
miento hipotecario. En este procedimiento aparecieron y desaparecieron
sin demostrar preocupación alguna, pues habiéndose personado ante el ,
Juz$3d¡;> en J985, v.uelven a desapa,recer sin s~~ir de cerca)o que a
nadie smo ellos debla preocupar, cual es ladefimuva cancelaCIón de su
deuda, volviendo a aparecer cuando ya se había dictado el Auto final de
adjudicación. Abundando en esta línea argumental, sostienen que la
notificación de la tasación·de costas y liquidación de intereses se notificó
en el domicilio que figuraba en autos y los recurrentes en amparo, sin
duda, debieron de enterarse, pero siguieron practicando la conducta
indolente de la que venían haciendo gala.

El Auto de la Sala Tercera de lo -CYvjl de la Audiencia Territorial de
Barcelona~'para esta representación Prbcesal, no vulnera derecho funda-

mental alguno, pues ni procedía el incidente de nulidad de actuaciones'
promovido por el tercer poseedor, al haber sido suprimido por la
Ley 34/1984, de 6 de agosto. ni su declaración de oficio, al haber sido
dictado ya Auto de remate, que en el procedimiento hipotecario
equivale a la Sentencia definitiva a la que se refiere el arto 240.2 de la
L.o.P.J. Lo que debieron de hacer los recurrentes en amparo era,
seguiendo el dictado del art. 132 de la Ley Hipotecario, haber iniciado
un procedimiento declarativo ordinario, en el que hubieran podido
solicitar las medidas cautelares pertinentes. En consecuencia,· concluyó
solicitando la desestimación del recurso de amparo. '

9. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional. en su escrito de
alegaciones, presentado el día 19 de abril de 1989, interesó que se dictase
Sentencia desestimando la demanda de amparo por no vulnerar la
resolución impu$nada el derecho fundamental consagrado en el arto 24.1
de la ConstitUCIón. Sostiene el Ministerio Fiscal que el Auto de la
Audiencia. que revocó el delluzgado de Primera Instancia que decretó
la nulidad de actuaciones, se funda en una interpretación de los
preceptos de la Ley Hipotecaria en la que se anteponen las características
de este procedimiento judicial alas garantías constitucionales que deben
concurrir en todos los procesos con independencia de su naturaleza. En
cfecto, la interpretación restrictiva que realiza la Audiencia del art. 132.4
de la Ley Hipotecaria, en cuanto prohíbe la suspensión del procedi
miento del arto l31 por razón de nulidad de actuaciones y remite el
conocimiento de éstas al proceso declarativo, supone olvidar los
fundamentos constitucionales del proceso, que exigen que parte tenga
acceso a todos los actos procesales del procedimiento que debe conocer
por medio los actos de comunicación. Así pues, la naturaleza y finalidad
del procedimiento del arto 131 de la Ley Hipotecaria no puede hacer
olvidar al Tribunal Que lo interpreta y aplica los principios que deben
informar todas interpretación y, en concreto. que la indefensión de una
de las partes originada por la falta de notificación de un acto procesal
impide su acceso al proceso, produce su nulidad y determina la
necesidad de su restauración.

Sin embargo, pese a esta apariencia de contradicción entre el Auto
impugnado y el derecho a la tutela judicial efectiva. es necesario estudiar
si la infracción procesal que motivó la nulidad de actuaciones ocasionó
una indefensión de dimensión constitucional. Del examen de las
actuaciones resultá para el Ministerio Fiscal que, aunque no se notificó
en forma al tercer poseedor la tasación de costas y la liquidación de
intereses. lo que sin duda constituye una infracción procesal, el tercer
poseedor tuvo conocimiento de aquella tasa¡;ión y liquidación al ser
requerido para pagar los intereses el lI de abril y el 13 de junio de 1986.
como lo pone de manifiesto las conversaciones extrajudiciales que
mantuvieron los hoy demandantes de amparo y la Entidad actor para
resolver la reclamaCión, siéndole notificada también el 19 de septiembre
la fecha de celebración de la subasta. De ello se desprende que los
recurrentes en amparo conocían la tramitación del procedimiento y
pudieron acudir al Juzgado para denunciar la falta de notificación de la
tasación de costas y liquidación de intereses con la finalidad de que se
subsanase la infracción procesal o bien anunciar al Juzgado las conversa
ciones que estaban realizando las partes, pero no lo hicieron así. El
conocimiento por los actores de la total tramitación del procedimiento
y la posibilidad de comparecer en el Juzgado para denunciar la
mfracción procesal significa que ésta existe, pero no se le puede anudar
a dicha infracción ·la indefensión alegada por los recurrentes, pues es
imputable a su falta de aciividad procesal.· El Auto 'de la Audiencia,
concluye el Ministerio Fiscal, aplica la normativa del art. 131 y
siguientes de la Ley Hipotecaria y 'al no existir la indefensión que se
denuncia, el problema Clueda reducido a la discordancia de los actores
con la interpretación de dichos preceptos realizada por la resolución
impugnada, lo Que pertenece al, campo de la legalidad ordinaria sin
dimensión constitucional. .

10. Por providencia de 14 de enero del presente año, se señaló para
deliberación y fallo el día 17 siguiente.

B.' Fundamentos 'jurídicos

l. El presente recurso de amparo- se interpone contra el Auto de la
Sala Tercera de lo Civil de la Audiencia TeITilorial de Barcelona de 4
de julio de 198&, Que revOCó y dejó sin efecto el Auto del Juzgado de
Primera Instancia núm: 8 de dicha ciudad de 10 de abril de 1987. que
declaró la ntilidad de tOOas'las actuaciones. a partir de la diligencia de
notificación de la tasación de costas y liquidación de intereses. en autos
del proceso sumario regulado por el arto 131 de la Ley Hipotecaria
(L.H.). Alegan los solicitantes de amparo que na les fue notificada la
tasación de costas y liquidación de intereses y que la decisión judicial de
revocar la nulidad de actuaciones decretada 'por tal circunstancia ha
vulnerado su derecho a la tutela judicial efectlva y les ha causado una
completa indefensión, resultado contraria al citado derecho fundamental
la argumentación en la que se funda el Auto impugnado.

Sr oponen al recurso de amparo quienes han sido los adjudicatarios
de la finca hipotecada y que haq comparecido en este proceso constitu
cional como parte recurrida. ~ntienden que el Auto de la Sala Tercera
de lo Civil de la Audiencia Territorial nO'vulnera derecho fundamental
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alguno, pues ni procedia el incidente de nulidad de actuaciones
promovido por los ahora recurrentes en amparo, suprimido por la Ley
34/1984. de 6 de agosto. en la nueva redacción que se dio a los arts.. 742
y 745 de la L.EC.. ni procedía su declaración de oficio, a· tenor del
art: 240.2 de la lOPJ. al haber sido dictado ya Auto de remate y
adjudicación en el procedimiento hipotecario. Asimismo. sostienen que
la indefensión Que los rcéurrcntes alcp:an haber padecido es únicamente
imp~table a eUos mismos, por la actitud indiférente e ¡ndiligente Que
mantuvieron en el proceso. Por su parte, el Fiscal ante el Tribunal
ConstitucIOnal considera que debe desestimarse el amparo solicitado.
pues el Auto impu~nado no infringe el derecho de los recurrentes a la
tutela judicial efectiva. ya que. con indepedencia del juicio de legalidad
que la citada resolución judicial merezca. si bien es cierto que no les fue
notificada en forma la tasación de costas y liquidación de intereses, no
es menos cierto que los demandantes de amparo tuvieron conocimiento.
como resulta del examen de las actuaciones, de la citada tasación y
liquidación y. sin embargo. omitieron voluntariamente toda actividad
proccsal ante el órgano judicial. lo que impide que pueda apreciarse la
indefensión denunciada por cuanto es producto y resultado de la falta
de actividad de los recurrentes en amparo.

2. Sucintamente senalada la posición de las partes. el proceso
sumario. según ha quedado expuesto en losantecedentes. fue promovido
en el año 1983 por la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de
Cataluña y Baleares para la realización del préstamo hipotecario
concedido a la Sociedad (Vallvidriera ,ResidenciaL S. A.», y referido en
aquel proceso, ,por lo que al caso afecta, a una de las viviendas
construidas por esta Sociedad en la plaza Carlos Llar. números 7 y 8,
de Barcelona, la cual habia sido adquirida por los recurrentes en amparo
en virtud de documento privado de fecha 7 de mayo de 1979, sin
elevarlo a escritura publica. ni, por tanto, practicando asiento o
inscripción en el Registro de la Propiedad. Señalada fecha para la
celebración de la subasta de la finca hipotecada. al resultar infructuosos
los requerimientos realizados a la Sociedad deudora.quien se hallaba en
ignorado paradero, en el ano 1985 comparecieron los recurrentes en
amparo ante el Juzgado de Primera Instancia. teniéndoseles por perso
nados en el proceso en concepto de terccros poseedores. y consignaron
las sumas reclamadas por importe del capital pendiemC;,.intereses
vencidos y comisión y de la cantidad presupuestada¡para costas en la
escritura de constitución de la hipoteca. suspendiéndose asi la subasta.
Requt:ridos nuevamente por el Juzgado. para el pago de los intereses
liquidados. no cubiertos con las cantidades entregadas. y no habiendo
atendido tal requerimiento, continuó el proceso hasta que se dictó Auto
de remate. adjudicándose en subasta la finca hipotecada. Instados a que
dcj4lscn ésta libre y expedita a disposición de los adjudicatarios por
providencia de 13 de marzo de 1987, los demandantes de amparo
formularon incidente de nulidad de actuaciones de conformidaq con los
arts. 741 }' 742 de la L.E.C.. por no haberles sido notificada la tasación
de costas y liquidación de intereses. El Juzgado de Primera Instancia, al
amparo del arto 240.2 de la LOPJ, por Auto de' 10 de abril de 1987
decretó de oficio la nulidad de todas las actuaciones desde el momento
inmediatamente anterior a la citada notificación. Interpuesto recurso de
apelación por los adjudicatarios. la Audiencia Territorial, en aplicación
de 10 dispuesto en el arto 132 de la L.H.. revocó el citaQ.o Auto Ydejó
sin efecto la nulidad de actuaciones declarada de oficio, al considerar
que contorme al citado precepto no cabía la declaración de nulidad de
actuaciones en el proceso sumarío regulado pór el 3rt J31 de la. citada
ley y que la declaración de nulidad de actuaciones había de hacerse
valer en el juicio declarativo ordinario n~uIado en el art. 132 de la L.H.

Para entOcar debidamente lacuesttón, corresponde recordar en
primer término las: peculiaridades del procedimiento sumario previsto
en el arto 131 de la L.H. a las que este Tribunal Constitucional se ha
referido en diversas resoluciones (entre otras, SSTC 41/-1981,64/1985).
Dijimos que este tipo de procedimiento se caracteriza por la extraordi
naria fuerza ejecutiva del título y paraleia disminución de las posibilida
des de contenerla mediante la formulación de excepciones, ya Que la
presentación de la demanda. la integración del título y la llamada de
terceros poseedores y acreedores posteriores son condiciones suficientes
para p3!mr a la fase de realización, y que el deudor, como los terceros
.poseedores o .a(:reedores .posteriores... más allá deJa. posibílidad de
detener la ejecución medíante el pago, ,para 1.0 que la Ley e,stabiece que
debe hacerse el oportuno requerimien,to, apenas tienen pósibilidades de
contenciórt. pues al objeto de impedirJa suspensión del' procedimiento
el art. 132 prevé, salvo en los cuatro ,supuestos. taxatiyamente fijados,
Que las demás reclamaciones que puedan aquéllos formular se ventílarán .
en el juicio declarativo que corr-esponda. Precisamente por esta posibili
dad. es decir, porque Queda abierta a, todos los in.teresados la vía del
juicio declarativo para la defensa de susderechos~ este Tribunal
Constitucional ha afirmado que la limitación de· controversia v demás
peculiaridades de este procedimiento no vulneran el derecho a lá defensa
consagrado en el art. 24.1 de la Constitución.

Pl,les bien. en el caso ahora contemplado la Audiencia Territorial
fundo su decisión de revocar la nulidad de actuacione~ decretada por el
Juzgado de Primera Instancia unicamente en la aplicación del arto 132
de la .L~., prccept~ que di~ponc,· cuma hemos referido, que el
procedImIento sumano establecido en el arto 13}.!1Q se suspenderá por
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medio de incidentes promovidos por el deudor, tercer poseedor o demás
·ínteresados y que las reclamaciones que éstos puedan formular, incluso
las que versen sobre !a nulidad del titulo o de las actuaciones, se
ventilarán en el juicio declarativo que correspondan. Sos~¡cnen los
recurrentes de amparo que la aplicación que del arto 132 de la L.H. ha
hecho la Audiencia Territorial en el Auto impugnado es cQntraria aJ .~
art. 240 de la LOPJ, del que resulta que el órgano judicial puede 
decretar la nulidad de actuaciones sin que se acuda a la vía del juicio
declarativo Que recoge el cita(jo arto 132 de la L.H. y que por ello el
razonamiento mantenido en dicho Auto vulnera el art. 24.1 de la
Constitución. Sin embargo. abstracción hecha de que ningiln límite
resulta del arto 132 de la Ley Hipotecaria a la facultad que a los Jueces
y Tribunales otorga el afL 240.2 de la LOPJ -pm:epto que este Tribunal
ha declarado en la STC 185/1990 que no es contrario a los arts. 24 y
53.2 de la CE.- de declarar de oficio antes de que hubiera recaído
Sentencia definitiva la nulidad de las actuaciones por vicios procesales
que determinan .efectiva indefensión. facultad de la que hizo uso el
Juzgado de Instancia para decretar la nulidad de lo actuado u partir del
momento anterior a la notificación de la tasación de costas y Iiquídación
de. intereses, y cuyo ejercicio no solamente no resulta conrrarío a la~

carncteristicas del proceso' sumario del arto 131 de la L.H... sino
conforme a la salvaguarda de ,las garantías procesales de las partes y al
príncipio de economia procesal. ante el absurdo de contmU3r un tramite
a sabiendas de la existencia de un defecto que viCie el proceso por
indefensión y evitar asi el dispendio de un juicio declarativo, y
abstracción hecha también de:que pudiera considerarse más o menos
débil el argumento en el que fundó su juicio la Audiencia Territorial, lo
cierto es que en este proceso constitucional no se trata de revisar la
aplicación del derecho realizada por los órganos judiciales. sino de
determinar si poda citada aplicación, referida en este supuesto a la del
arto 132 de la L.H., se ha impedido o no a los recurrentes en amparo el
acceso al proceso en curso y a defenderse en el mismo~' derecho que les
correspondía como parte ínteresada en concepto de terceros poseedores
de una finca hipote.cada y adjudicada a terceras personas. Esto es, al
A.uto de la Audiencia Terrítorial le sería imputable la indefensión que
en esta sede se denuncia en la medida en que al revocar la nulidad de
actuaciones declarada de oficio por e.1 órgano a qua no ha remediado la
indefensión que los recurren'tesen"·amparo dicen haber SUfrido en el
proceso al no haberles sidi>:(to'dfi"caciá lá tasáción de costas y liquidación
de intereses,'lo que· les habrüt itnPedidó defender sus dereChos e in'tereses
legítimos. Es esta faha de notificación la causa originaria a la que se
;:muda la indefensión, de forma que habrá que determinar si tal
circunstancia. imputable a la actuación del órgano judicial, ha colocado
a los recurrentes en una situación de indefensíón constitucionalmente
proscrita. pues I1nicamcnte si así fuera, la aplicacíón que la Audiencia
Territorial ha hecho del arto 132 de la LH. les habría impedido el acceso
al proceso al haber revocado la nulidad de actuaciones decretada de
oficio por el Juzgado. de Instancia y al no haber remediado aquella
situación de indefensión.

3. Dicho lo anterior, para resolver el supuesto planteado conviene
reiterar la doctrina de este Tribunal Constitucional de que el concepto
de indefensión con transcendencia constitucional es de carácter material
y no exclusívamente formal de modo que no podrá ale~rse en esta sede
si. aun existiendo una omisión judiciallesíva, en prinCipio, del derecho
a ser oído en un proceso en el que se ostenta la condición de parte. no
se ha observado frente a aquella, en el curso de las diferentes fases
procesalcs, la debida conducta diligente con miras a propi~!ar su
rectificación (STC 48/1984). Junto a esto ha de recordarse tambIen que
Iá corrección en la practica de las notificaciones y emplazamientos es
esencial para que se dé. cumplida satisfacción al derecho a una tutela
judicial. efectiva, dc:biendolos órganos ju~ieiale~ poner e! máximo
empeño en que no se creen por crror·o funCionamiento defic:ente de la
Administración de Justicia, sítuaciones de indefensión. Ahora bien,
corresponde a las partt.'Sint...~vinientes en un proceso mostrn. la debida
diligen"ia. sin que pueda alegar indefensión quien se coleca a sí mismo
en tal situación: o quien no hubiera quedado indefenso de actua: ~on una
diligencia razonablemente. exigible, pues si la parte afectad.. tiene
conocimiento por cualquiérmcdioajeno al proceso de la tramitación del
juicio, la' di.lígencia eXI~bJlo?en la, defensa de 5U,S intere~es it~ 0.blig~. a
personarse en' el procedimIento, subsanando aSI la pOSIble' ,mfracclon
cometida por el órjfano judicial. de modo que sólo si dü..ho'conoci
miento es· tan tardio queje impide' la ad-x-uada defensa de sus intereses
o si, intentada la personación, se le deniega indebidamente, habria una
actuación del órgano judicial generadora de indefensión (SSTC 9/1981,
1/1983.22/1987,36/1987,72/1988 Y 205/1988). .

Resta añadir que en el supuesto planteado, como en aqueUos otros
en los que se alega la l~sión del derecho a la tutela judicial efectiva sín
indefensión, este Tribunal ha de establecer la necesaria ponderación
entre tal derecho, en el supuesto concreto, y el derecho fur-damental, del
que también son titulares lus restantes partes del proceso, a q;¡Z éste se
resuelva sin dilaciones lOdebidas y a la ejecución de las S;:mP'I;';'~ ~;;, Estos
derechos deberán, sin duda, ceder ante el que hemos citaJlf~ e:1 primer
lugar si quien viene ante nosotros en demanda de am¡,~;.¡ro hG. sido
colocado en una situadón de indefensión de la que nJ p"l~O ~~~:-arsc

actuando con la diligencia Que ~us ~edio.s le permiten..No a~i ~:¡a~do,
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por el contrario. tuvo oportunidadés razonables de conocer cuál era la
situación en la que se encontraba y de reacdonar frente a eIJa, pues en
ese caso el reconocimiento de una primacía absoluta a su propio derecho
equi\'aldría a hacer pagar a los titulares del derecho fundamental a un
proceso sin dilaciones indebidas las consecuencias de una conducta
ajena.

Pues bien. la anterior referencia a la jurisprudencia constitucional.
abundantemente reiterada por este Tribunal, basta para comprobar la
inexistencia de la lesión constitucional en el presente caso. En efecto, es
cierto, como sostienen los recurrentes en amparo y reconoce en su Auto
el órgano judicial a qua. que no les fue notificada en forma la tasación
de costas y liquidación de intereses. pues la cédula, que fue entregada a
una de las vecinas del inmueble, iba dirigida a la Sociedad «Vallvidriera
Residencial. S, A.~~, en vez de a los solicitantes de amparo. No es menos
cierto. sin embargo. que, como resulta del examen de las actuaciones,
tuvieron cünocimiento de la citada tasación de costas y liquidación de
intereses al series notificadas por correo certificado, como ellos mismos
reconocen y según acuse de recibo obran te en autos. las providencias
de II de abril y 13 dcjunio de 1986 por las que les requirió el Juzgado
para sa1Ísf;lcer la cantidad correspondiente a los intereses pendientes de
liquidar. i,laJo apercibimiento de seguir el juicio paro su cobro. Es más.
los recurrentes iniciaron conversaciones extrajudiciales con la parte
demand:lllte. Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña
y Baleares, para llegar a un acuerdo sobre el pago de las cantidades
pendientes. Solicitada por ésta la subasta de la finca hipotecada. por no
haber sido satisfecho el importe de la liquidación de intereses. el Juzgado
por providencia de 23 de julio de 1986 acordó llevar a efecto la subasta,
seiialando como primera fecha el día 31 de octubre de 1986, Jo que
también les fue notificado por correo certificado el día 19 de septiem
bre. segun acuse de recibo obrante en autos. Es claro. pues, que los
demandantes de amparo tuvieron conocimiento de la tasación de costas
y l~quidación de intereses, al menos, desde que les fue notificada la
providencia de 11 de abril de 1986 por la que se les requirió para
liquidar los intereses pendientes, apercibiéndoles el Juzgado de proseguir
el juicio paro su cobro. Pero en vez de actuar con la necesaria diligencia
y poner en conocimiento deJ órgano judicial la irregularidad procesal
habida o las conversaciones extrajudic1ales que estaban llevando a cabo

las partes o atender el requerimiento de pago para si evitar la subasta y
la continuación del procedimiento. los recurrentes en amparo dejaron
que el procedimiento siguiera su curso hasta dictarse Auto de remate y
cuando se les notifica la providencia de 13 de marzo de 1987 para que
dejasen la vivienda a disposición de los nuevos adjudicatarios es
entonces cuando com~recen por vez primera antc el Juzgado denun
ciando aquella infraCCión procesal. En el largo tiempo que media entre
que tuvieron conocímiento de la tasación de costas y liquidación de
intereses y comparecieron ante el Juzgado. Jos recurrentes en amparo se
desinteresaron por entero del curso del proceso en el que se habían
personado como terceros poseedores, pues, incluso, pese a habérscles
notificado la fccha de celebración de la subasta ~. poder evitar ésta,
continuaron con su actitud pasiva, de forma que Sl alguna indefensión
han sufrido. ella es imputable exclusivamente a su conducta negligente,
por lo que en modo alguno, de conformidad con la doctrina de este
Tribunal expuesta uf supra, puede sostenerse que en el caso debatido
haya sido vulnerado el art, 24.1 de la Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el amparo solicitado por don Antonio María Sánchez
Alberto y doña Margarita Schmon Galera y. en su virtud, dejar sin efecto
la suspensión del Auto de la Sala Tercera de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Barcelona, de 4 de julio de 1988, acordada por Auto de 7
de noviembre de 1988.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Dada en Madrid, a diecisiete de enero de mil novecientos noventa
y uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega 'Benayas.-JesÚs leguina Villa.-Luis Lópcz
Guerra,-José Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCiA

I. Antecedentes

la siguiente

en el Que aquél debía ser emplazado, que era también su domicilio
particular, la calle General de EJorza, núm. 77, 3,°, D, de Oviedo.

b) Por providencia de 8 de abril de 1988, el Magistrado admitió a
trámite la demanda y acordó la citación del demandado <<por medio de
edictos que se publicaran en el "Boletín Oficial" de la provincia y en el
tablón de anuncios de esta Magistratura~~, fijando como fecha para la
celebración del juicio el día 4 de mayo de 1988, Como consecuencia de
tal resolución. se libró oficio y se insertó el anuncio correspondiente,
publicándose el edicto en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias»
el 21 de abril del mismo año.

Figura en autos diligencia del Secretario de la Magistratura de 29 de
abril de 1988. en la'que se hace constar que también se envió la citación
al demandado por correo certificado con acuse de recibo, que fue
devuelta por el servicio de correos con la nota «se ausentó»),

c) El acto de la vista se celebró en la fecha prcvis.ta con la ausencia
del demandado )' se dictó Sentencia el día 5 de mayo. por la Que,
declarado nulo el despido. se le condenó a readmitir al despedido y a
abonarle los salarios que había dejado de percibir desde la fecha del
despido. La Sentencia le fue notificada al demandado, por encontrarse
en ignorado paradero, mediante edictos.

d) Firme la Sentencia. int{'resó la parte actora su ejecución al no
haber sido readmitido. acordando la Magistratura. por providencia de
30 de junio de 198~, la citación de las partes para el correspondiente
incidente. En diligencia se hizo constar el paradero desconocido del
demandadO por lo que fue citado por edictos. Celebrada la vista del
incidentc. por Auto de 6 de julíode 1988 se declaró resuelta la relación
laboral entre don Manuel Alfredo Iglesias Poli y don José Maria Aguado
Fernándcz, condenando al demandado a abonar a este una indemniza
ción de 753.962 pesetas, más la cantidad de 388.936 pesetas en concepto
de salarios de tramitación. Por Auto de 21 de julio la Magistratura
declaró la ejecudón del Auto anterior y por providencia de 21 de julio
se declaró embarpdo el vehículo del demandado, librándose oficio a la
Jelatura ProYinclal de Tráfico interesando la anotación y precinto de
dicho embargo. Las dtadas resoluciones judiciales le fueron notificadas
al demandado en. estrados,

e) Afirma el actor ante este Tribunal que al precintarle su vehículo
la Policía Municipal de Oviedo f¡'.e cuando tuvo conocimiento por vez
primera de la cxistenda del procedimiento que se seguía en la ?\-bgistra
tura deTrabajo núm. 4, por lo que ron fecha 13 de septiembre de 1988
presentó escrito solicitando la nulidad de actuaciones por infracción de
loSarts. 26 y concordantes de la LP.L. al no haber sido citado en forma
siendo su domicilio perfectamente conocido por la Magistratura, pues
figuraba en l.'} demanda, y por infracción del arto 73 de la LP.L, ya que

Sala Primera. Sentencia 9/1991. de 17 de enero. Recurso de
amparo 1.79911988. Contra resoluciones de la Magislra·
lura de Trabajo numero 4 de las de Oviedo que denegaron
la nulidad de actuaciones en procedimienlo sobre despido.
Vulneración del derecho a la tuIl'/a judicial ~fec1H'a: inde

!cnsión causada por acIo de comunicación procesal defec-
tuoso. .
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En el recurso de amparo núm. 1.799/1988. interpuesto por don
Manuel Alfredo Iglesias Poli, representado por la Procuradora doña
Sofía Per~da Gil y asistido 'por el Letrado don José Ramón López
Cuesta. contra resoluciones de la Magistratura de Trabajo núm. 4 de
Ovicdo. de 13 de septiembre y 10 de octubre de 1988. que denegaron la
nulidad de actuaciones en procedimiento sobre despido. Ha compare
cido el !viinistcrio Fiscal y ha actuado como Ponente el Magistrado don
Franclsco Tomás y Valiente, quien expresa eJ parecer de la Sala.

1. POf escrito presentado en el Juzgado de Guardia el día 10 de
noviembre de 1988, y registrado en este Tribunal el día 11 del mismo
mes y año. don Manuel Alfredo Iglesias Poli interpuso recurso de
amparo contra la providencia yel Auto de la Magistratura de Trabajo
núm. 4 de Oviedo de 13 de septiembre y 10 de octubre de 1988.
respecti\'a:n~nte. que denegaron la nulidad de actuaciones en Autos

~.283¡1988. sobre despido.

2. Los héchos en que se fundamenta la cemanda son, en síntesis.
los siguii:ilI6:

a) Fi.4 de abril de 1988, don José Maria Aguado Fernándel
formulú ':!~mand\l por despido nulo contra el recurrente en amparo.
cuy/! c' '10cim:ento correspondió por turno de reparto a la Magistratura
de Tra:':oj') "-,úm. 4 de OviOOo, yen la que se <.>eñalaba como domicilio

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente~ don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magístra~

dos, ha pronunciado


